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1. PRESENTACIÓN 

La Memoria de actividades que se presenta a continuación, refleja el trabajo y las 

actuaciones llevadas a cabo desde el O.A.G.E.R. durante el año 2021 y el nivel de 

consecución de los objetivos establecidos para dicho ejercicio. 

 

El objetivo principal y último de las actuaciones tributarias que por parte del 

Organismo se acometen es la dotación de los recursos que se precisan por parte del 

Ayuntamiento de Salamanca para la prestación de servicios a la ciudadanía. Ello sin 

olvidar que se ha de facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales con arreglo al mandato constitucional. 

 

Con el fin de facilitar y simplificar esta labor, desde el OAGER se pone a disposición 

del contribuyente distintos canales de atención y asistencia orientados a realizar sus 

gestiones de forma ágil y eficaz, poniendo a su alcance una administración tributaria 

municipal moderna y una organización que trabaja a diario para alcanzar mayores 

niveles de transparencia y eficacia. 

 

El presente ejercicio, como ya ocurrió con el pasado la actividad del Organismo se 

ha visto afectada por los efectos económicos derivados por la pandemia por Covid-19; 

también la sentencia dictada por El Tribunal Constitucional el 26 de octubre de 2021, 

declarando la inconstitucionalidad de la Plusvalía ha tenido impacto en el devenir del 

trabajo realizado. Ello no ha sido obstáculo para la consecución de los objetivos 

presupuestados marcados para el año 2021 

  

Una vez más el Organismo ha renovado la certificación en la norma ISO 27001 de 

su Sistema para la Seguridad de la Información en el presente año. El mantenimiento 

de la certificación garantiza la evaluación de riesgos y la aplicación de los controles 

adecuados para asegurar la confidencialidad e integridad en los datos tributarios, así 

como  de los sistemas que procesan dichos datos.  

Todo ello, unido al cumplimiento de lo establecido en la normativa en materia de 

Protección de Datos, ofrece al contribuyente la garantía de la correcta gestión y uso de 

los datos de carácter personal y tributario que se lleva a cabo desde el O.A.G.E.R. 
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Junto con la norma ISO 27001, el Organismo se encuentra también certificado en 

la norma ISO 9001, que durante el 2021 también ha sido renovado. La adopción de 

esta norma de calidad asegura que los procedimientos seguidos en materia de gestión, 

inspección y recaudación tributaria cumplen los estándares regulados por la misma. 
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2.  JUNTA RECTORA DEL O.A.G.E.R. 

Presidente del O.A.G.E.R.: D. Fernando Rodríguez Alonso 

GRUPO POPULAR: 

¶ D. Almudena Parres Cabrera. 

¶ D. Mª Isabel Macías Tello. 

¶ Suplentes: Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas y Dª. Mª José Fresnadillo Martínez. 

GRUPO SOCIALISTA: 

¶ D. José Luis Mateos Crespo. 

¶ D. Marcelino García Antúnez. 

¶ Dª. María Sánchez Gómez. 

¶ Suplentes: Dª Mª de los Ángeles Recio Ariza, Dª María García Gómez y D. 

Juan José García Meilán. 

GRUPO CIUDADANOS: 

¶ D. Fernando Castaño Sequeros. 

¶ D. Juan José Sánchez Alonso. 

¶ Suplente: Dª. Ana Suarez Otero 

GRUPO UNIDAS PODEMOS, I.U., EQUO: 

¶ Virginia Carrera Garrosa 

¶ Suplente Mª del Carmen Díez Sierra 

Secretario General: D. Fernando García Flórez. 

Tesorero Municipal: D. Federico Riesco García. 

Viceinterventora Municipal: Dña. Ana Cristina Ramos Pascua. 

Gerente del OAGER: D. Valentín Pérez Martínez. 

Secretaria de la Junta Rectora: Dña. Sandra González García.  
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3. ESTATUTOS DEL O.A.G.E.R. 

¶ Artículo 1º. 

1. El Organismo de Gestión Económica y Recaudación es una institución del 

Ayuntamiento de Salamanca constituida como Organismo Autónomo Local de carácter 

administrativo al amparo del artículo 85.3.6) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dotado de 

personalidad jurídica propia y autonomía financiera y funcional. 

2. La actividad del organismo autónomo se dirigirá a los siguientes fines: 

a) La preparación y elaboración de los expedientes acerca de la imposición y 

ordenación de los recursos autorizados por la Ley a la Corporación Municipal. 

b) La gestión, liquidación, inspección y notificación de los tributos, rentas y demás 

derechos económicos de la Corporación Municipal. 

c) La sanción de infracciones de naturaleza económica. 

d) La preparación, colaboración y propuesta, previo informe del Interventor General, 

sobre la planificación y programación de la actividad tributaria y recaudatoria municipal. 

e) La gestión de los servicios de recaudación en vía ordinaria y en vía de apremio de 

impuestos, contribuciones especiales, tasas, precios públicos, multas y demás 

exacciones que, como ente de Derecho Público, corresponde percibir al Excmo. 

Ayuntamiento de Salamanca, de conformidad con las normas vigentes. 

f) La constitución de un banco de datos fiscales, en coordinación e integración con el 

Banco de Datos Municipal y su Centro Informático. 

g) La promoción económica y de empleo. 

 

¶ Artículo 2.°. 

Este Organismo Autónomo se regirá por lo dispuesto en estos Estatutos y en su 

posterior normativa de régimen interior, así como por la normativa legal en la materia y 

en particular por los artículos 85 a 88 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 

Locales. Sin perjuicio de su autonomía actuará bajo la tutela del Ayuntamiento, al que 

corresponde la suprema función directiva y tuitiva de la fundación, así como la 

fiscalización y control del cumplimiento de las normas estatuidas y, de sus actividades. 
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¶ Artículo 3.°. 

En relación con lo previsto por el artículo 1.°.2 de estos Estatutos, el organismo de 

Gestión Económica y Recaudación podrá realizar cuantos actos tiendan a los 

siguientes objetivos: 

a) Elaboración, preparación y propuesta del régimen fiscal del Ayuntamiento. 

b) Recepción de declaraciones, recursos, consultas y otros documentos con 

trascendencia económica. 

c) Tramitación de los expedientes de carácter económico que hayan de ser objeto de 

dictamen y resolución por los órganos municipales; sometiendo liquidaciones y 

documentos cobratorios a la Intervención y los de cargo y data de la recaudación a la 

Tesorería. 

d) Asesoramiento jurídico en asuntos de carácter económico 

e) Preparación y propuesta de convenios, documentos o actos que se refieran a la 

coordinación, colaboración y cooperación con las haciendas de otros entes territoriales. 

f) Administración, gestión y notificación de los derechos económicos municipales. 

g) Formación y mantenimiento de la base fiscal de datos dentro de la Informática 

General del Ayuntamiento. 

h) Comprobación material y formal, a través de los elementos de gestión e inspección 

tributarias, de los datos consignadas en los documentos tributarios presentados por los 

contribuyentes y la realización de las tareas preparatorias para el tratamiento 

mecanizado de la información. 

i) Realización de los requerimientos que sean procedentes. 

j) Realización de las funciones de liquidación y demás de gestión tributaria. 

k) Emisión de informes en relación con la interposición de reclamaciones y recursos de 

reposición en materia tributaria. 

l) Formación, conservación y actualización de los padrones tributarios. 

m) Información al contribuyente. 

n) Admisión y curso de las sugerencias de los contribuyentes. 

ñ) Investigación de los hechos imponibles. 

o) Comprobación de las declaraciones tributarias, así como de las declaraciones-

liquidaciones. 
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p) Realización de actuaciones inquisitivas y de información para la aplicación de los 

tributos. 

q) Comprobación del cumplimiento de las condiciones exigidas para el disfrute de los 

beneficios fiscales. 

r) Adquirir y poseer bienes de todas clases, dentro de su propio presupuesto. 

s) Administrar su patrimonio. 

t) Contraer, obligaciones y adquirir derechos dentro de su propio Presupuesto conforme 

a sus Bases de Ejecución. 

u) Aceptar herencias, legados y donaciones, obtener subvenciones, auxilios y otras 

ayudas del Estado, de Corporaciones públicas o de particulares. 

v) Adquirir, administrar y disponer sobre bienes muebles o inmuebles, incluso enajenar, 

gravar, hipotecar, constituir prenda y demás garantías. 

w) Concertar operaciones de crédito en sus distintas formas y emitir obligaciones con 

aval o sin él, en la forma, condiciones y tramitación del artículo 55 de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales. 

x) Contratar obras, servicios y suministros. 

y) Ejercitar acciones judiciales y administrativas. 

z) La promoción económica y de empleo y cualquier otra necesaria para el 

cumplimiento de sus fines. 

 

¶ Artículo 4.°. 

El Organismo de Gestión Económica y Recaudación tiene su sede social en Salamanca 

en C/ Espoz y Mina, 16 - 18. Planta 2ª 37002 Salamanca. Mediante acuerdo de su 

Junta Rectora, podrán autorizarse cambios de la sede social dentro del término 

municipal de Salamanca y establecerse asimismo las sucursales, agencias o 

delegaciones que se estimen precisas para el desarrollo de la actividad del Servicio. 
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4. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y 

PRESUPUESTO DEL O.A.G.E.R. 

 

4.1. ORGANIGRAMA FUNCIONAL 
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4.2.   PRESUPUESTO 2021 
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4.3. ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL O.A.G.E.R. 
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4.4.  COMPARATIVA PRESUPUESTO O.A.G.E.R. 
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4.5. INDICADORES DE EFICIENCIA 

A continuación, se detallan los resultados obtenidos en el ejercicio 2021 para el 

cálculo de los indicadores de referencia: 

 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

EJERCICIO 2021 

PERSONAL/ 
MEDIA 

COSTES 
TOTALES 

COSTES PERSONAL 
COSTES 

FUNCIONA- 
MIENTO 

CT/ PERSONA 
CP/ 

PERSONA 
CF/ 

PERSONA 

33,25 3.238.485,23 ϵ 1.701.418,07 ϵ 1.537.067,16 ϵ 97.398,05 ϵ 51.170,47 ϵ 46.227,58 ϵ 

DCHOS. 
LIQUIDADOS 

D.L./PERSONA 
D.L. 
/C.T. 

D.L./C.P. D.L./C.F. 
D.L./C.T. 
PERSONA 

D.L./C.P. 
PERSONA 

D.L./C.F. 
PERSONA 

95.211.878,16 ϵ 2.863.515,13 ϵ 29,40 ϵ 55,96 ϵ 61,94 ϵ 977,55 ϵ 1.860,68 ϵ 2.059,63 ϵ 

DCHOS. 
RECAUDADOS 

D.R./PERSONA 
D.R. 
/C.T. 

D.R./C.P. D.R./C.F. 
D.R./C.T. 
PERSONA 

D.R./C.P. 
PERSONA 

D.R./C.F. 
PERSONA 

117.379.509,44ϵ 3.530.210,81 ϵ 36,25 ϵ 68,99 ϵ 76,37 ϵ 1.205,15 ϵ 2.293,89 ϵ 2.539,17 ϵ 

 

La media del número de personas que prestan sus servicios en el O.A.G.E.R. se 

ha visto incrementado respecto al año anterior como consecuencia de la incorporación 

de personal interino para cubrir las bajas por las jubilaciones que se han producido en 

este y en los años anteriores. El incremento de los costes de personal se debe a lo 

anterior y a la consolidación del sistema de carrera profesional iniciado en el 

Ayuntamiento de Salamaca en 2020.  

Los costes generales de funcionamiento, también se han visto incrementados por 

la suscripción de contratos para la prestación de distintos servicios relacionados con el 

proceso de seguridad de la información, automatización e inteligencia artificial entre 

otros, que conllevan la actuación del Organismo dentro de los estándares de 

modernidad, transparencia y constante  actualización  que marca su política de calidad 

y seguridad de la información. 

Los derechos liquidados y recaudados han experimentado un crecimiento entorno 

al 8,46 %  y 79,10% respectivamente en relación a los del ejercicio 2020.  Estos 

porcentajes denotan que la incidencia debido a las medidas económicas tomadas 

durante 2020 para paliar los efectos de la pandemia por COVID-19, fundamentalmente 

la ampliación de los periodos de cobro se han solventado sin mayor problema durante 

el presente ejercicio y no ha afectado de forma significativa a los saldos ejecutivos.  
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4.6. INDICADORES DE EFICIENCIA POR HABITANTE 

A continuación, se detallan los resultados obtenidos en el ejercicio 2021 para los 

indicadores de referencia: 

 

INDICADORES DE EFICIENCIA  

POR HABITANTE 

Total 
Ejercicio 

Habitantes/Media Costes Totales 
Costes 

por 
Habitante 

 Derechos 
liquidados 

Derechos 
Liquidados 

por 
Habitante 

2021 143.269 оΦноуΦпурΣно ϵ ннΣсл ϵ фрΦнммΦутуΣмс ϵ сспΣрт ϵ 
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4.7. INDICADORES DEL SISTEMA DE OBJETIVOS 
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5.  EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

El O.A.G.E.R. tiene encomendada la gestión y recaudación de los ingresos 

tributarios del presupuesto del Ayuntamiento de Salamanca, incluidos en el capítulo 

primero y segundo (excepto la cesión del rendimiento recaudatorio del IRPF, cesión del 

rendimiento recaudatorio de I.V.A. e impuestos especiales) y en el capítulo tercero del 

presupuesto municipal. 

       El Organismo asume la competencia de ejecución del Capítulo V, mediante la 

ejecución del canon de todas las concesiones municipales. En el siguiente cuadro se 

muestran las principales importes y conceptos facturados durante 2021. 

CANON EXPLOTACIÓN   IMPORTE  

PUBLICIDAD ESTÁTICA (SOPORTE RELOJES Y MOBILIARIO URBANO)       мллΦлнтΣрс ϵ  

CAFETERIAS Y BARES MUNICIPALES          тнΦффтΣмс ϵ  

UTILIZACION CANALIZACION PUENTE SANCHEZ FABRES            нΦмфпΣнф ϵ  

EXPLOTACION VALLAS PUBLICITARIAS       мммΦтнуΣфс ϵ  

INSTALACION PUNTOS RECARGA VEHICULOS ELECTRICOS            нΦрллΣлл ϵ  

APARCAMIENTOS DE TITULARIDAD MUNICIPAL       ммфΦтмоΣсо ϵ  

SUPERMERCADO CENTRO COMERCIAL JOAQUIN RODRIGO туΦпрнΣтр ϵ 

HUERTOS ECOLÓGICOS          руΦмллΣлл ϵ  

O.R.A.    мΦмфрΦмлтΣфс ϵ  

PROD. ARRENDAMIENTO FINCAS MUNICIPALES          прΦунмΣср ϵ  

CANON EXPLOTACION MULTIUSOS "SANCHEZ PARAISO Y PISTAS DE 
PADEL DE GARRIDO          рпΦунпΣфм ϵ  

CONCESION EXPLOTACION AGUA    оΦтнмΦнуфΣпт ϵ  

TOTAL   рΦрснΦтруΣоп ϵ  
 

En este año, el estado de ejecución de ingresos por el O.A.G.E.R. refleja unos 

derechos reconocidos netos de 91.046.148,49ú sobre lo presupuestado de 

87.498.919,96ú lo que supone un nivel de consecuci·n del presupuesto cifrado en el 

104,05%. 

Con este porcentaje en el  logro de los umbrales de presupuesto marcados, 

retomamos la senda en el grado consecución alcanzados en los años anteriores a la  

pandemia por Covid-19 que rondaron entre un 3 y 4% por encima de la cifra del 
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presupuesto inicial; ello sin olvidar que durante 2021 ha continuado la incidencia en la 

actividad económica de los efectos negativos de la pandemia por Covid-19 y la 

repercusión con la consiguiente reducción de ingresos derivados de las sentencias por 

inconstitucionalidad en el Impuesto de Incremento de Terrenos de Naturaleza Urbana.  

Ello ha sido posible a la gestión y trabajo diario que se lleva a cabo desde las distintas 

unidades del OAGER.  

 

  La continuidad y mejora en la eficiencia de los procedimientos recaudatorios y de 

la Inspección Tributaria contribuyen de manera clara al alcance de los objetivos 

presupuestarios, al mismo tiempo como ya ocurrió en el pasado ejercicio, se haya 

podido eludir en gran medida las consecuencias económicas negativas que siguen 

marcando el entorno económico-social a nivel local y nacional por el periodo de 

pandemia que aún se vive.  Así, se ha conseguido recaudar más de 3,5 millones de 

euros sobre el presupuesto aprobado por el Ayuntamiento.  

En el cuadro que se muestra seguidamente, aparecen detallados los conceptos e 

importes del Presupuesto municipal relativos al ejercicio 2021. 
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En el cuadro siguiente, se describen desde el año 2008 a 2021 los ingresos 

presupuestarios del Ayuntamiento de Salamanca.  Significar el grado de consecución 

del presupuesto fijado para los distintos ejercicios, subrayando los resultados obtenidos 

desde 2013 en que se han superado ampliamente el 100% en el grado de consecución 

de dichos presupuestos.  

En 2021 se ha logrado en el Capítulo III superar el 109%, a diferencia de lo que 

ocurrió en el ejercicio 2020 cuando que no se alcanzó el presupuesto fijado, debido a 

los beneficios otorgados a los usuarios de ocupaciones de la vía pública con terrazas, 

puestos públicos etc.. a pesar de que se han mantenido la práctica totalidad de estos 

beneficios durante todo este año.  Por el contrario en el Capítulo II el grado de 

consecución se ha visto claramente afectado por la situación de dificultades 

económicas generadas por la Covid-19 que ha incidido  de manera determinante en los 

impuestos asociados a dicha actividad económica que se agrupan en este capítulo. 

 

INGRESOS MUNICIPALES 

AÑO CAPITULO DESCRIPCION 
DERECHOS 

PRESUPUESTADOS 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS 

 % DCHOS 
rec. netos 
/DCHOS 
presup. 

2008 

1 
IMPUESTOS 
DIRECTOS 

53.696.054,69 ú 51.521.233,62 ú 95,95% 

2 
IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

6.512.250,00 ú 4.423.984,29 ú 67,93% 

3 
TASAS Y OTROS 
INGRESOS 

23.794.884,57 ú 23.383.337,18 ú 98,27% 

2009 

1 
IMPUESTOS 
DIRECTOS 

54.971.832,00 ú 52.066.499,31 ú 94,71% 

2 
IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

5.768.246,00 ú 2.039.351,61 ú 35,35% 

3 
TASAS Y OTROS 
INGRESOS 

26.305.216,51 ú 27.772.059,01 ú 105,58% 

2010 

1 
IMPUESTOS 
DIRECTOS 

54.268.553,00 ú 54.656.033,06 ú 100,71% 

2 
IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

4.402.364,00 ú 3.417.727,28 ú 77,63% 

3 
TASAS Y OTROS 
INGRESOS 

28.236.652,21 ú 26.792.340,87 ú 94,88% 

2011 

1 
IMPUESTOS 
DIRECTOS 

53.823.897,00 ú 51.708.473,71 ú 96,07% 

2 
IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

2.823.626,73 ú 1.528.053,67 ú 54,12% 

3 
TASAS Y OTROS 
INGRESOS 

26.533.705,44 ú 25.919.368,19 ú 97,68% 

2012 

1 
IMPUESTOS 
DIRECTOS 

58.050.220,91 ú 57.857.115,76 ú 99,67% 

2 
IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

2.800.000,00 ú 655.181,32 ú 23,40% 

3 
TASAS Y OTROS 
INGRESOS 

25.779.173,64 ú 25.036.904,27 ú 97,12% 
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2013 

1 
IMPUESTOS 
DIRECTOS 

60.810.371,36 ú 63.165.471,37 ú 103,87% 

2 
IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

1.025.990,75 ú 727.520,37 ú 70,91% 

3 
TASAS Y OTROS 
INGRESOS 

24.753.672,04 ú 27.296.340,57 ú 110,27% 

2014 

1 
IMPUESTOS 
DIRECTOS 

61.282.546,33 ú 61.838.500,96 ú 100,91% 

2 
IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

850.000,00 ú 4.286.804,52 ú 504,33% 

3 
TASAS Y OTROS 
INGRESOS 

25.440.386,67 ú 26.405.750,23 ú 103,79% 

2015 

1 
IMPUESTOS 
DIRECTOS 

61.820.151,92 ú 62.468.320,46 ú 101,05% 

2 
IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

850.000,00 ú 945.005,01 ú 111,18% 

3 
TASAS Y OTROS 
INGRESOS 

25.648.138,53 ú 26.674.405,86 ú 104,00% 

2016 

1 
IMPUESTOS 
DIRECTOS 

61.904.600,00 ú 64.903.992,13 ú 104,85% 

2 
IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

1.000.000,00 ú 1.474.039,04 ú 147,40% 

3 
TASAS Y OTROS 
INGRESOS 

25.689.324,58 ú 26.339.248,19 ú 102,53% 

2017 

1 
IMPUESTOS 
DIRECTOS 

62.520.000,00 ú 63.663.553,66 ú 101,83% 

2 
IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

1.250.000,00 ú 1.384.903,24 ú 110,79% 

3 
TASAS Y OTROS 
INGRESOS 

25.459.198,01 ú 27.815.217,09 ú 109,25% 

2018 

1 
IMPUESTOS 
DIRECTOS 

65.093.030,00 ú 66.459.421,70 ú 102,10% 

2 
IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

5.004.430,00 ú 6.628.060,76 ú 132,44% 

3 
TASAS Y OTROS 
INGRESOS 

25.843.553,70 ú 27.673.341,74 ú 107,08% 

2019 

1 
IMPUESTOS 
DIRECTOS 

59.933.000,00 ú 61.836.059,26 ú   103,18% 

2 
IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

3.012.218,60 ú  3.723.667,90 ú  123,62%  

3 
TASAS Y OTROS 
INGRESOS 

27.056.153,68 ú  28.209.560,48 ú  104,26%  

2020 

1 
IMPUESTOS 
DIRECTOS 

63.496.927,96 ú 63.975.318,40 ú 100,75% 

2 
IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

6.334.587,00 ú 7.460.455,05 ú 117,77% 

3 
TASAS Y OTROS 
INGRESOS 

27.166.042,00 ú 27.120.154,47 ú 99,83% 

2021 

1 
IMPUESTOS 
DIRECTOS 

63.270.885,75 ú 65.213.567,78 ú 103,07% 

2 
IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

6.056.902,75 ú 5.463.637,47 ú 90,21% 

3 
TASAS Y OTROS 
INGRESOS 

25.528.856,00 ú 27.907.045,51 ú 109,32% 

 

** Sólo tributos propios, excluidos derechos correspondientes a la cesión de tributos 

Fuente: Intervención Municipal Ayuntamiento de Salamanca 
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En la tabla expuesta a continuación se detalla la evolución del endeudamiento 

existente en el Ayuntamiento de Salamanca desde el año 2008 a 2021. Durante este 

intervalo de tiempo conseguido reducir este volumen en casi un 45% de capital, 

pasando de aproximadamente 135 millones y medio de saldo vivo en 2008, a los casi 

74 millones en 2021. 

 

EVOLUCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO  

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 

 

EJERCICIO  CAPITAL VIVO  
VOLUMEN DE 

ENDEUDAMIENTO 
CAPACIDAD/ NECESIDAD 

DE FINANCIACION 

2008 135.491.311,17 ú 102,25%   

2009 134.437.828,11 ú 98,57%   

2010 133.317.729,26 ú 98,34% 20.080.147,26 ú 

2011 128.625.010,80 ú 100,13% -8.147.191,66 ú 

2012 137.850.307,91 ú 103,95% 14.871.254,62 ú 

2013 122.709.501,21 ú 85,32% 21.822.293,22 ú 

2014 105.246.805,77 ú 72,22% 24.187.532,01 ú 

2015 87.590.406,09 ú 62,16% -7.070.777,44 ú 

2016 77.689.409,54 ú 52,21% 26.071.301,92 ú 

2017 67.709.929,88 ú 45,16% 22.881.208,35 ú 

2018 56.961.782,95 ú 37,28% 19.264.537,38 ú 

2019 50.097.064,61 ú 33,73% 1.479.305,68 ú 

2020 52.766.965,05 ú 34,62% 373.154,47 ú 

2021 74.145.593,05 ú 47,23% 4.573.911,43 ú 
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6. EL SERVICIO TRIBUTARIO 

En este apartado, y en el siguiente se expresan los resultados alcanzados durante 

el presente ejercicio de los Planes parciales de control tributario del Servicio Tributario 

y de la Inspección Tributaria del Organismo. 

Para el Servicio Tributario se representa la evolución para los últimos cuatro 

ejercicios del importe anual alcanzado y del grado de cumplimiento sobre el objetivo 

presupuestario anual. 

La visión que ofrece las cuantías obtenidas, es la de una  mejora continua en la 

ejecución de los programas que componen el plan director del Servicio Tributario, 

quedando en todos los casos por encima del objetivo marcado anualmente con un 

amplio margen; especialmente positiva es la evolución de los años 2020 y 2021 a 

pesar de ser periodos marcados por las incidencias económicas derivadas por la 

pandemia de Covid-19 y por las sentencias dictadas por el Tribunal Constitucional  

que han incidido profundamente en la tributación de la plusvalía (IIVTNU). 

 

EVOLUCIÓN PLAN DEL SERVICIO TRIBUTARIO 

Año 
Objetivo 

anual 
Importe 

Alcanzado 
% Obtenido 

2018 1.000.000,00 ú 2.063.067,40 ú 206,31% 

2019 1.000.000,00 ú 2.068.399,57 ú 206,84% 

2020 1.000.000,00 ú 6.175.808,59 ú 617,58% 

2021 1.000.000,00 ú 5.190.013,11 ú 519,00% 
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7. LA INSPECCIÓN TRIBUTARIA 

El Plan parcial de control tributario de la Inspección, comparte los mismos 

principios y líneas de trabajo definidas para el plan del Servicio Tributario centrando 

sus actuaciones y programas en la comprobación e inspección tributaria. 

Las instrucciones que rigen los planes de actuación del Servicio Tributario así 

como el de la Inspección Tributaria determinan los programas, los sectores 

económicos y materias tributarias en los que se desarrollarán las labores ambas 

unidades del Organismo. Dichas líneas de actuación, así como su cuantificación 

económica son establecidas anualmente. 

A continuación se plasma la evolución en el logro de los objetivos presupuestarios 

marcados a la Inspección tributaria en el presente ejercicio y en los tres anteriores. 

 

 

EVOLUCIÓN PLAN DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA 

Año Objetivo anual 
Importe 

Alcanzado 
% Obtenido 

2018 1.000.000,00 ú 2.509.860,62 ú 250,99% 

2019 1.000.000,00 ú 2.904.076,15 ú 290,41% 

2020 1.000.000,00 ú 2.932.848,72 ú 293,28% 

2021 1.000.000,00 ú 3.237.517,43 ú 323,75% 
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El progreso en los datos mostrados, determinan no solo la capacidad para 

alcanzar el objetivo presupuestario anual marcado sino también para llegar a cotas 

muy superiores en la cuantía de los recursos obtenidos, superando en 2021 el 323%. 

 

Al igual que ocurre respecto resultados obtenidos por parte del Servicio Tributario, 

la gestión y eficacia de los procedimientos inspectores permitido la consecución de 

los referidos niveles presupuestarios dentro del ya mencionado entorno económico 

hostil que se ha mantenido durante este año por la situación de pandemia por Covid-

19. 

Por otra parte, durante el presente ejercicio se ha continuado con el proceso de 

automatización de procedimientos tributarios iniciado el pasado año que junto al uso 

de la inteligencia artificial en la inspección y comprobación de datos permitirá la 

consolidación de la creciente eficacia de los procesos inspectores. 
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8. RECAUDACIÓN EJECUTIVA 

Las acciones llevadas a cabo en materia de recaudación ejecutiva, están 

orientadas a la consecución de los objetivos establecidos desde la Gerencia del 

OAGER.  

 

 Se muestran más adelante el resumen del saldo ejecutivo pendiente de cobro, el 

número de expedientes ejecutivos en tramitación y el número de deudas ejecutivas 

pendientes de pago al 31 de diciembre 2021. 

 

Así mismo se plasma el resultado del Plan de Recaudación Ejecutiva municipal. 

Como viene ocurriendo en todos los últimos ejercicios, también en 2021 se ha 

conseguido reducir el saldo ejecutivo pendiente de cobro respecto del año 

precedente.  En este sentido, continúa siendo el fin último de las distintas actuaciones 

acometidas por la sección de Recaudación del Organismo el de reducir el número de 

contribuyentes morosos y la cuantía de la morosidad. 

 

Como se viene señalando a lo largo de esta Memoria, la actividad de las distintas 

secciones del O.A.G.E.R. en este año ha estado influenciada por la situación 

económica desfavorable derivada de la pandemia por covid-19, también para el 

trabajo de la sección de Recaudación. Sin embargo la agilidad y eficacia de los 

procedimientos recaudatorios emprendidos ha dado como resultado que las posibles 

dificultades en la capacidad de los contribuyentes para hacer frente a obligaciones 

tributarias no haya tenido trascendencia en los saldos ejecutivos. 

 

De esta manera, se ha logrado incrementar la bajada en el saldo ejecutivo 

pendiente de pago respecto al obtenido en 2020. Así, el pasado ejercicio se redujo 

en un 1,86% mientras que a final del año 2021 la disminución fue de un 2,86%, 

pasando de 552.721,15ú a 536.913,26ú.  

 

En línea con los datos anteriores, se ha gestionado el 94,04% del saldo del 

ejercicio anterior y del importe de la deuda en periodo ejecutivo correspondiente a 

este ejercicio que se ha aproximado a 8,6 millones de euros frente al 91,44% del año 

2020
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En el cuadro anterior se ilustra la composición del saldo de deudas en periodo ejecutivo 

pendientes de cobro a 31 de diciembre de 2021. El saldo a esta fecha ascendía a 

536.913,26ú. El mismo está compuesto por la suma de la cuantía de 4.985 deudas en 

periodo ejecutivo, a su vez están agrupadas en 2.107 expedientes; se ha dado un descenso 

en el número de expedientes ejecutivos del 6,72% ya que 2020 finalizó con 2.259. 

 

Indicar que cada expediente corresponde con un sujeto pasivo, por lo que dentro de un 

expediente ejecutivo se agrupan una o varias deudas pendientes de cobro en periodo 

ejecutivo pertenecientes al mismo sujeto pasivo. 

 

 

 

 

La evolución de la Recaudación ejecutiva se detalla en el cuadro mostrado más abajo 

relativo a los cuatro últimos ejercicios. 

 

Puede observarse la continuidad en la tendencia que se inició en 2008 en cuanto a la 

reducción año a año. Durante los cuatro ejercicios considerados se ha conseguido una 

disminución anual en el saldo ejecutivo que llegó al 7,08% de bajada en el año 2019 viéndose 

reducido durante 2020 y 2021 al 1,82% y al 2,86% respectivamente, afectado por el impacto 

de la pandemia por Covid-19. Respecto al saldo ejecutivo que existía en 2018 se ha logrado 

un descenso de casi el 11,40% hasta el presente ejercicio. 
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EVOLUCIÓN RECAUDACIÓN EJECUTIVA 

Año 
Importe saldo 

ejecutivo 
Nº 

expedientes 
Nº deudas 

2018 606.076,12 ú 1.971 5.522 

2019 563.183,73 ú 2.294 5.757 

2020 552.721,15 ú 2.259 4.970 

2021 536.913,26 ú 2.107 4.985 
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9. LA RECAUDACIÓN MUNICIPAL. ENTIDADES 

COLABORADORAS 

La Recaudación Municipal se desarrolla conforme al contrato suscrito entre el 

Ayuntamiento de Salamanca y Unicaja Banco, como entidad gestora de dicha recaudación.  

 

La Recaudación se somete a la normativa reguladora de la AEB-CECA en materia de 

cuadernos bancarios: C.60, C.19, C.63 y C.34, cubriendo todos los aspectos relativos al pago 

de tributos, domiciliación de estos, embargos de cuentas bancarias y devoluciones de 

ingresos indebidos. 

 

Se ofrece el informe final del estado de saldos de la Recaudación con el resumen de los 

movimientos a lo largo del año 2021 tanto en periodo voluntario como en el ejecutivo.  

 

Se expone el resumen de la evolución anual de los tributos, con una comparativa 

respecto de los cinco últimos ejercicios. 
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EVOLUCIÓN ANUAL TRIBUTOS O.A.G.E.R. 

 

Año 2017 2018 2019 2020 2021 

Nº deudas 963.279 978.437 975.262 967.680 968.400 

Imp. Tributos 92.789.548,80 ú 93.782.355,20 ú 89.490.788,27 ú 88.644.439,87 ú 89.439.830,39 ú 
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10. TRAMITACIÓN 

Se ofrece el resumen anual de la gestión llevada a cabo por parte del O.A.G.E.R., 

desglosándola en los siguientes trámites: 

 

¶ Trámites Censales, relativos a la gestión de los censos tributarios municipales. 

 

¶ Trámites Recaudatorios, correspondientes a las gestiones realizadas en el 

ámbito recaudatorio municipal. 

 

¶ Trámites Administrativos, concernientes a la tramitación de los expedientes 

administrativos propios del O.A.G.E.R. 

 

¶ Trámites Tributarios, que afectan a la gestión tributaria y liquidatoria.  

 

¶ Trámites Electrónicos, realizados mediante la prestación directa de los servicios 

informáticos adscritos al O.A.G.E.R. 

 

¶ Gestión de Beneficios fiscales. 
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10.1. TRÁMITES CENSALES, RECAUDATORIOS Y TRIBUTARIOS 

  2021 2020 2019 2018 2017 

TRAMITES CENSALES 487.888 146.891 154.388 346.339 367.143 

ALTA 429.904 78.987 87.420 272.995 306.380 

ALTA REGISTRO 
COMUNIDAD 

0 1 1 45   

ALTA REGISTRO 
INDIVIDUALIZACIÓN 
BASURA 

37 113 164 4 31 

BAJA 27.132 36.701 38.699 35.313 25.724 

BAJA REGISTRO 
COMUNIDAD 

2 5 4 48 3 

BAJA REGISTRO 
INDIVIDUALIZACIÓN 
BASURA 

28 320 78 61 62 

MODIFICACIÓN 
CONTRIBUYENTE 

0 12       

MODIFICACIÓN 
CONTRIBUYENTE; 
CAMBIO DE 
DIRECCIÓN 

720 378 198 137 140 

MODIFICACIÓN 
DIRECCIÓN 

2.518 1.112 1.591 779 1.036 

MODIFICACIÓN 
EPÍGRAFE 

1.545 1.586 994 1.241 1.602 

MODIFICACIÓN 
REGISTRO 
COMUNIDAD 

14 57 2 5 4 

MODIFICACIÓN 
SUSTITUTO 

5.946 4.231 4.479 5.306 4.816 

MODIFICACIÓN 
TITULAR 

13.386 11.043 11.306 14.006 15.492 

MODIFICACIONES 
DIVERSAS 

6.613 11.922 9.374 16.332 11.784 

REGISTRO 
INDIVIDUALIZACIÓN 
BASURA AÑADIDO 

41 309 69 5 16 

REGISTRO 
INDIVIDUALIZACIÓN 
BASURA EXCLUIDO 

2 114 9 62 53 

           

  2021 2020 2019 2018 2017 

TRÁMITES 
RECAUDATORIOS 

84.427 75.489 75.024 72.746 80.940 

ALTA DOMICILIACIÓN 14.894 12.762 13.015 14.735 15.469 

ALTA PAGO A LA 
CARTA 

4 5 3 3 5 

ALTA PAGO A LA 
CARTA, CENSO 

723 1.240 736 1.080 1.271 

APLAZAMIENTOS DE 
PAGO 

51 24 15 8 13 
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BAJA EN PAGO A LA 
CARTA 

48 47 128 77 126 

CAMBIO 
DOMICILIACIÓN 

14.615 14.414 19.303 15.783 23.001 

DESAUTORIZAR 
DOMICILIACIÓN 

12 6 24 18 18 

DEVOLUCIONES POR 
NORMATIVA 

1.156 1.530 1.313 1.748 1.824 

DOMICILIACIÓN 6.524 3.061 2.287 2.385 2.253 

ELIMINACIÓN 
DOMICILIACIÓN 

6.315 5.133 5.958 6.769 9.350 

EXPEDIENTES DEL 
CONTRIBUYENTE EN 
EJECUTIVA 

22.894 21.807 16.404 17.894 19.987 

FRACCIONAMIENTO 
DE PAGO 

1.471 1.329 1.390 1.470 1.402 

PAGO A LA CARTA 689 914 866 874 1.129 

PAGO ASISTIDO 6 0 3 5 3 

PAGO CON TARJETA 15.025 13.217 13.579 9.927 5.089 

           

  2021 2020 2019 2018 2017 

TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS 

427.469 355.735 261.573 284.867 280.771 

AYUDA POR 
NACIMIENTO 

      
                     

-      
217 

BUSCAR 
CONTRIBUYENTE 

88.459 80.945 46.250 49.836 50.759 

BUSQUEDA DE 
AUTOLIQUIDACIONES 

126 1.872 5.716 6.617 6.045 

BÚSQUEDA DE DATOS 
CENSALES 

4.709 6.600 7.219 8.547 8.124 

BÚSQUEDA DE 
DEUDAS DE UNIDAD 

117 103 205 331 315 

BÚSQUEDA DE 
DEUDAS DEL 

CONTRIBUYENTE 
112.388 70.074 50.441 50.733 47.230 

BÚSQUEDA DE 
NOTIFICACIONES 

4.853 3.184 2.925 2.843 2.159 

BUSQUEDA DE 
REGISTRO DE 

ENTRADA 
340 775 78 59 49 

COMPROBACIÓN DE 
ESTADO DE PAGO A 

LA CARTA 
2.426 1.898 1.064 1.079 768 

CONSULTA DE 
CENSOS DEL 

CONTRIBUYENTE 
(PAGO A LA CARTA) 

2.426 1.898 1.064 1.079 768 

CONSULTA DE 
CENSOS DEL 

CONTRIBUYENTE 
39.148 26.743 16.068 14.328 12.731 

CONSULTA DE DATOS 
CENSALES 

2.110 1.380 1.143 1.197 1.485 

CONSULTA DE 
DEVOLUCIONES 

11 13 5 10 22 
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CONSULTA DE UNA 
DEUDA 

18.028 12.602 8.605 8.624 9.093 

CONSULTA DE UNIDAD 
FISCAL 

10.162 1.451 584 491 420 

CONSULTA DEL 
CENSO. NUMERO 

CENSAL 
118.904 127.209 106.845 124.658 125.004 

CONSULTA DETALLES 
DE EXPEDIENTE 

420 272 940 1.295 973 

CONSULTA 
EXPEDIENTE DE 

INSPECCIÓN 
15 28 19 32 26 

EMISIÓN CERTIFICADO 
DE BIENES 
INMUEBLES 

237 144 119 85 85 

EMISIÓN CERTIFICADO 
DE BONIFICACIÓN 

EXENCIÓN 
101 49 25 31 13 

EMISIÓN CERTIFICADO 
DE DEUDA 

715 338 234 216 166 

EMISIÓN CERTIFICADO 
DE DEUDAS 

ABONADAS EN UN 
PERIODO 

152 91 86 84 79 

EMISIÓN CERTIFICADO 
DE DEUDAS POR 

HECHO IMPONIBLE EN 
UN PERÍODO 

16 11 15 11 3 

EMISIÓN CERTIFICADO 
DE DOMICILIACIÓN 

57 148 101 77 87 

EMISIÓN CERTIFICADO 
DE PAGO DE RECIBO 

IVTM 
18 12 12 5 7 

EMISION CERTIFICADO 
DE PRESENTACION DE 
ESCRITURAS DESDE 

LA WEB 

180 230 163 316 679 

EMISIÓN CERTIFICADO 
POR TRIBUTO 

284 82 86 111 64 

EMISIÓN DE 
CERTIFICADO DE 
DEVOLUCIONES 

37 25 50 63 84 

EMISIÓN DE 
CERTIFICADO DE 

ESTAR AL CORRIENTE 
DE PAGO 

10.965 7.051 3.715 2.852 2.822 

EMISION DE 
CERTIFICADO DE 

HABER PAGADO EL 
ÚLTIMO RECIBO DE 

IVTM 

74 35 25 13 29 

EMISION DE 
CERTIFICADO SOBRE 
AUTOLIQUIDACIONES 

Y LIQUIDACIONES 

79 15 13 18 11 

EMISIÓN DE INFORME 
DE IAE 

83 57 61 50 42 
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EMISIÓN DE INFORME 
DE REFERENCIAS EN 

EJECUTIVA 
18 11 2 9 9 

EMISIÓN DE INFORME 
DE SITUACIÓN 

TRIBUTARIA 
858 683 415 454 579 

EMISIÓN DE INFORME 
DE SITUACIÓN 
TRIBUTARIA DE 

UNIDAD 

1.480 1.164 695 451 262 

EMISIÓN DE INFORME 
DE SITUACIÓN 

TRIBUTARIA 
DETALLADA 

284 196 163 129 98 

EMISIÓN INFORME DE 
ESTADO DE 

NOTIFICACIONES Y 
PUBLICACIONES BOP 

46 26 26 22 14 

EMISIÓN INFORME 
SIGNOS EXTERNOS 

533 590 848 515 500 

EMISION CAMBIO 
SUJETO PASIVO IBI 

11 59 22 25 3 

OTRAS OPERACIONES 6.599 7.671 5.526 7.571 8.947 

           

  2021 2020 2019 2018 2017 

TRÁMITES 
TRIBUTARIOS 

87.324 91.552 91.745 120.256 68.048 

BONIFICACIÓN 
CONCEDIDA 

6.966 6.570 10.431 6.964 4.622 

BONIFICACIÓN 
DENEGADA 

867 768 1.874 1.009 372 

BONIFICACIÓN 
MODIFICADA 

1.154 1.864 1.715 1.572 945 

BONIFICACIONES IBI 601 372 524 652 942 

CONSULTA TRÁMITES 
INMEDIATOS 

36 171 122 188 132 

CREACIÓN DE DEUDA 60.035 70.645 66.634 100.271 52.747 

CREACIÓN DE DEUDA, 
AUTOLIQUIDACIÓN 

14.969 9.208 9.077 8.379 7.327 

MODELO 840 2 7 23 1 3 

MODELO 900D 394 487 552     

MODELO 901     18 405 205 

MODELO 902       13 17 

MODELO 903       15 15 

MODELO 904       15 16 

PRORROGA 
PLUSVALÍA 

404 455 314 305 275 

SOLICITUD DE 
EXENCIÓN O 
BONIFICACIÓN EN 
ITVM 

1.318 1.025 461 467 430 

SOLICITUD PLUSVALIA 578         
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  2021 2020 2019 2018 2017 

TRÁMITES 
ELECTRÓNICOS 

111.388 108.678 65.446 70.291 72.103 

ALTA FICHERO 2.529 2.426 2.857 2.841 2.462 

ALTA TEMPORAL 1.821 2.048 2.811 1.538 2.161 

ALTA FICHERO PAD 1.219 1.174 1.428 3.483 3.156 

BAJA DEFINITIVA 0 0 0 3 1 

BAJA TEMPORAL 2.864 2.551 2.953 2.974 2.637 

BUZÓN DEL 
CONTRIBUYENTE 
RESPUESTA EMAIL 

40.564 22.449 11.721 13.267 11.779 

IMPRESIÓN DE 
DUPLICADO 

60.909 76.288 42.941 45.410 48.922 

IMPRESIÓN DE ORDEN 
DE AUTORIZACIÓN DE 
DOMICILIACION 

1469 866 715 759 969 

IMPRESIÓN DE ORDEN 
DESAUTORIZACIÓN 

13 5 20 16 16 

ACCESO LOGIN SEDE 
ELECTRONICA 

  871       

           

  2021 2020 2019 2018 2017 

TOTAL TRÁMITES 1.201.286 778.345 648.176 894.499 869.005 
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10.2. TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 

 

Nº EXPEDIENTES TRAMITADOS 2018-2021 

 

 

 

  2018 2019 2020 2021 

TRAMITES INMEDIATOS 4.464 3.900 3.982 4.487 

REGISTRO DE ENTRADA 1.879 2.657 4.036 3.558 

QUEJAS Y 
RECLAMACIONES 

5 3 6 13 

CRITERIOS JURIDICOS Y 
SENTENCIAS 

45 89 26 24 
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RECURSOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS  

2018-2021 

 

AÑO PENDIENTES RESUELTOS TOTAL 

2018 39 16 55 

2019 42 47 89 

2020 14 30 89 

2021 22 28 89 

TOTAL 117 121 322 

 

** datos referidos al 31 de diciembre de cada año  
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10.3. GESTIÓN DE BENEFICIOS FISCALES     

 


